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ACTOS LEGISLATIVOS Y OTROS INSTRUMENTOS 

Asunto: Posición del Consejo en primera lectura con vistas a la adopción del 
REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO sobre 
la lucha contra la difusión de contenidos terroristas en línea 

  



 

 

14308/20 COR 1   DSI/fm 1 

 JAI.1  ES 
 

En la página 53, artículo 9, apartado 2: 

donde dice: 

«2. Los proveedores de contenidos cuyos contenidos hayan sido retirados o a los cuales se 

haya bloqueado el acceso como consecuencia de una orden de retirada tendrán derecho a 

una tutela judicial efectiva. Dicho derecho incluirá el de impugnar la orden de retirada 

dictada en virtud del artículo 3, apartado 1, ante los órganos jurisdiccionales del Estado 

miembro de la autoridad competente que dictó dicha orden de retirada y el de impugnar la 

decisión adoptada con arreglo al artículo 4, apartado 4, o al artículo 5, apartados 4, 6 o 7, 

ante los órganos jurisdiccionales del Estado miembro de la autoridad competente que 

adoptó la decisión.», 

debe decir: 

«2. Los proveedores de contenidos cuyos contenidos hayan sido retirados o a los cuales se 

haya bloqueado el acceso como consecuencia de una orden de retirada tendrán derecho a 

una tutela judicial efectiva. Dicho derecho incluirá el de impugnar la orden de retirada 

dictada en virtud del artículo 3, apartado 1, ante los órganos jurisdiccionales del Estado 

miembro de la autoridad competente que dictó dicha orden de retirada y el de impugnar la 

decisión adoptada con arreglo al artículo 4, apartado 4, ante los órganos jurisdiccionales 

del Estado miembro de la autoridad competente que adoptó la decisión.». 
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